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EXTRACTO DE ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESION ORDINARIA DEL DIA 20 DE ENERO DE 2017

SE ACUERDA:

1º.- Aprobar el acta de la sesión anterior, celebrada el 13 de enero de 2017.-

CONCEJALIA DE FOMENTO.-

TRANSPORTES:

2º.- Convocar la prueba para la obtención del permiso municipal de conductor de taxi,

necesario y obligatorio para poder llevar a cabo el servicio público de taxi en el

término municipal de Murcia.- 

CONCEJALIA DE MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACION, CALIDAD
URBANA Y PARTICIPACIÓN.-

PERSONAL:

3º.- Autorizar la permuta solicitada por dos funcionarios de carrera, Agentes de Policía

Local, uno del Ayuntamiento de Murcia y el otro del Ayuntamiento de Mazarrón.-

4º.- Aprobar el nombramiento para el puesto de “Subdirector de Coordinación II” de la

Concejalía de Urbanismo, Medio Ambiente y Huerta del Excmo. Ayuntamiento de

Murcia.-

5º.- Desestimar el recurso de reposición interpuesto contra el Acuerdo de la Junta de

Gobierno de 14 de octubre de 2016, que inadmitió solicitud de ejecución de

sentencia nº 403/2016, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
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Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en relación a reclamación de abono de

diferencias salariales.-

6º.- Incoar expediente disciplinario a un Agente de la Policía Local, en relación con

accidente laboral sufrido el día 16 de diciembre de 2016.-

7º.- Declarar a trabajadora (personal laboral indefinido) con la categoría de Operador

Telefonista, adscrita a Servicios Generales, en la situación administrativa de

excedencia por cuidado de familiares (un hijo menor de tres años).-

8º.- Rectificar error material en acuerdo de Junta de Gobierno de 2 de diciembre de

2016, de Aprobación de la Oferta de Empleo Público de 2016; en cuanto al Grupo

de la plaza denominada “Educador EE.II” y a la Subescala y Clase de la plaza

denominada “Técnico Medio Educación y Cultura”.-

9º.- Adscribir a diverso personal, de distintos Servicios Municipales, a los regímenes

de especial dedicación o especial disponibilidad.-

10º.- Adscribir, en comisión de servicios, a Auxiliar Administrativo al puesto de

“Responsable de Información y Atención al Ciudadano”.-

11º.- Aceptar la renuncia, de funcionaria municipal, al puesto de “Jefe de Servicio de

Educación”; y adscribir a dicha funcionaria, provisionalmente, al puesto de

“Técnico superior en Educación y Cultura” del Servicio de Deportes.-

12º.- Adscribir, en comisión de servicios, a funcionario interino al puesto de “Jefe de

Servicio de Educación”; y dar por finalizada la adscripción, en comisión de

servicios, de dicho funcionario al puesto de “Jefe de Servicio de Estudios e

Informes” de la Concejalía de Urbanismo, Medio Ambiente y Huerta.-

13º.- Dar de baja en el Régimen de Especial Disponibilidad a diverso personal de

Policía Local.-

14º.- Dar de baja en el Complemento de Refuerzo de Jornada (CRJ) (módulo 150

horas) a diverso personal de la Policía Local.-
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CONCEJALIA DE COMERCIO, ORGANIZACIÓN Y RELACIONES
INSTITUCIONALES.-

SERVICIOS JURIDICOS:

15º.- Personación, como demandados, en el Procedimiento Abreviado nº 284/2016,

interpuesto por Orange Espagne, S.A.U, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 5 de Murcia, sobre expediente nº 994/2015 del Consejo

Económico Administrativo (expediente origen 15/2015 de la Agencia Municipal

Tributaria).-

16º.- Personación, como demandados, en el Procedimiento Abreviado nº 290/2016,

interpuesto por Valoriza Servicios a la Dependencia, S.L., ante el Juzgado de lo

Contencioso-Administrativo nº 1 de Murcia, sobre contratación administrativa

(Intereses de demora Servicio de Actividades Socio-Sanitarias del Centro de

Estancias Diurnas de Beniaján).-

17º.- Personación, como demandados, en el Procedimiento Abreviado nº 397/2016,

interpuesto, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 5 de Murcia,

sobre expediente nº 300791/2016 - Sanción de Tráfico.-

18º.- Personación, como demandados, en el Procedimiento Abreviado nº 280/2016,

interpuesto, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 4 de Murcia,

sobre expediente nº 1591/2014 del Consejo Económico Administrativo.-

19º.- Personación, como demandados, en el Procedimiento Abreviado nº 416/2016,

interpuesto por CMM Guard S.L.,, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 3 de Murcia, sobre reclamación de pago de facturas.-

20º.- Personación, como demandados, en el Procedimiento Abreviado nº 120/2016,

interpuesto, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Murcia,

sobre expediente nº 226/2015-R.P. de Responsabilidad Patrimonial.-

21º.- Personación, como demandados, en el Procedimiento Abreviado nº 404/2016,
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interpuesto, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Murcia,

sobre expediente nº 266/2015-R.P de Responsabilidad Patrimonial.-

22º.- Personación, como demandados, en el Procedimiento Abreviado Nº 329/16,

interpuesto, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 6 de Murcia,

sobre liquidación del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de

Naturaleza Urbana.-

23º.- Personación, como demandados, en el Procedimiento Ordinario nº 294/2016,

interpuesto, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 8 de Murcia,

sobre expediente nº 1538/2012/DU de Disciplina Urbanística.-

24º.- Personación, como demandados, en el Procedimiento Ordinario nº 407/2016,

interpuesto por Proyectos y Servicios Francisco Romero S.L., ante el Juzgado de

lo Contencioso-Administrativo n.º 8 de Murcia, sobre reclamación de pago de

facturas.-

25º.- Personación, como demandados, en el Procedimiento Ordinario nº 430/2016

interpuesto, ante Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 8 de Murcia, sobre

expediente nº 31/2016-R.P. de Responsabilidad Patrimonial.-

26º.- Autorizar el gasto para el pago de facturas y demás gastos derivados de los

procedimientos judiciales en los que es parte el Ayuntamiento de Murcia y en los

que intervienen los Servicios Jurídicos del mismo durante el año 2017, por

importe de 155.000€.-

CONCEJALÍA DE URBANISMO, MEDIO AMBIENTE Y HUERTA.-

URBANISMO:

27º.- Aprobar inicialmente el Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación

Única del Plan Parcial ZT-SB2 de San Benito.-

28º.- Estimar parcialmente el recurso de alzada formulado contra acuerdo de la

Asamblea General de 5 de marzo de 2013 que aprobó inicialmente el Proyecto
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de Reparcelación de la Unidad de Actuación Única del Plan Parcial ZG-SG-CT6

de Cabezo de Torres; en relación con la indemnización correspondiente a la

parcela inicial nº 70.-

29º.- Aprobar definitivamente el Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación

Única del Plan Parcial ZG-SG-CT6 de Cabezo de Torres.-

30º.- Aprobar inicialmente nuevo Proyecto de Urbanización de la Unidad de Actuación

Única del Plan Especial PE-SZ4, de Santiago y Zaraiche; adaptado a las

determinaciones de la modificación del Plan Especial aprobada por la Consejería

de Obras Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia el 19 de

diciembre de 2014; dejando sin efecto el acuerdo de la Junta de Gobierno de

fecha 17 de diciembre de 2008 que aprobó inicialmente el citado Proyecto de

Urbanización.-

31º.- Aprobar la documentación presentada por las mercantiles Amatrisa Servicios

Inmobiliarios, S.L. y Mahepe Inversiones Siglo XXI, S.L., relativa a la adaptación

de las infraestructuras existentes en la Unidad de Actuación 1-A del Plan Parcial

ZB-SV3 de Sangonera la Verde, a la nueva ordenación de la parcela resultante

85/M-5/P-1 del Proyecto de Reparcelación de dicha Unidad, (parcela nº 5 del

Plan Parcial).-

32º.- Aprobar inicialmente el Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación 2ª

del Plan Parcial TA-302 de Puente Tocinos.-

CONCEJALIA DE HACIENDA Y CONTRATACIÓN.-

CONTRATACIÓN:

33º.- Estimar la petición formulada por la mercantil Cespa Servicios Urbanos de

Murcia, S.A., actual adjudicataria del contrato de “Gestión del servicio público de

limpieza viaria, recogida y tratamiento de residuos sólidos urbanos del Término

Municipal de Murcia”, en el sentido de autorizar la transmisión del 20% de su

accionariado a la mercantil Grupo Generala de Servicios Integrales, Proyectos
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Medioambientales, Obras y Servicios, S.L.; y desestimar la petición de

distribución con esta última empresa de la responsabilidad solidaria respecto a la

ejecución del contrato.-

34º.- Suspender la ejecución del acuerdo de la Junta de Gobierno de 23 de diciembre

de 2016, por el que se impusieron a la mercantil Ayuda a Domicilio de Murcia,

S.A.L., adjudicataria del “Servicio de ayuda a domicilio en el Municipio de Murcia”,

tres sanciones por la comisión de infracciones leves, por importe de 50.000,00€

cada una de ellas; hasta tanto no se resuelva el recurso de reposición interpuesto

contra dicho acuerdo.-

35º.- Tomar cuenta del cambio de denominación social de la mercantil Ingeniería,

Desarrollo y Dirección de Inversiones, S.L., adjudicataria del “Servicio de

mantenimiento, recaudación, control de accesos y limpieza en instalaciones de

Pádel y Fútbol 7 de El Palmar”, que pasa a denominarse Vectoris, S.L.-

36º.- Desestimar el recurso de reposición interpuesto contra el Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares que ha de regir la contratación del “Servicio de

reposición y reparación de persianas en los Colegios Públicos dependientes del

Ayuntamiento de Murcia”, aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno de 25

de noviembre de 2016.-

37º.- Resolver, de mutuo acuerdo, el contrato menor para la ejecución de las obras de

“Reforma del Centro Sanitario de Atención Primaria de Javalí Nuevo”; adjudicado

a la mercantil Diseño y Decoraciones J. Peñalver, S.L., mediante acuerdo de la

Junta de Gobierno de 18 de septiembre de 2015.-

CONCEJALIA DE EMPLEO, TURISMO Y CULTURA.-

CULTURA:

38º.- Aprobar la modificación 1ª en la programación del Teatro Romea, aprobada, por

acuerdo de la Junta de Gobierno de 9 de diciembre de 2016, para el periodo

febrero - junio de 2017.-
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CONCEJALIA DE EDUCACION, RELACIONES CON UNIVERSIDADES Y
PATRIMONIO.-

PATRIMONIO:

39º.- Considerar viable, con carácter de uso o instalación provisional, la solicitud de

ubicación del “Mercado Semanal de La Ñora”, instada por la Junta Municipal de

citada pedanía.-

Murcia, 26 de enero de 2017
LA CONCEJAL-SECRETARIA


